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-En la Ciudad de Corrientes, a dieciséis días de junio de 2004, siendo las 13 y 29, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Por  Secretaría se pasará lista a fin de constatar el quórum.

-Efectuada la misma se constata la presencia de veintitrés señores diputados y la ausencia de los señores legisladores Cassani (con aviso), Cúneo  e Insaurralde.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

         Invito al señor diputado Pioli a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, procede a izar el Pabellón Nacional el señor diputado Alberto Horacio Pioli. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Está en consideración de la H. Cámara la Versión Taquigráfica de la 6º Sesión Ordinaria realizada el 9 de Junio de 2.004, si no hay objeciones a la misma, se dará por aprobada...

SR. COSTA.- Sería interesante, que nos manden, creo que se había iniciado una remisión a los legisladores de la Versión Taquigráfica -por e-mail- para tenerla y leerla antes de votar su aprobación.

SRA.  PRESIDENTE 

(Meabe).-  Me  informan por Secretaría que se manda...

SR. COSTA.   A mí no me llegó...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  
A todos los diputados se les manda...
-Dialogan el señor diputado Costa y el señor prosecretario.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el diputado Insaurralde.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Reitero, está en consideración la Versión Taquigráfica del 9 de Junio del 2004.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE  (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra la señora diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Antes de entrar al tratamiento del Orden del Día, quiero decir a mis pares y al Cuerpo, a raíz de los requerimientos que recibí por mis declaraciones -ya que algunos me han solicitado rectificaciones- que no me voy a rectificar de nada de lo que he dicho en los medios desde el día de ayer al día de hoy, al contrario, ratifico todas y cada una de mis declaraciones publicadas, creo que forman parte del sistema democrático poder expresar lo que uno cree, lo que uno piensa, sea en este Recinto o fuera de él.

Si alguno de mis pares se siente molesto o aludido, le propongo que inicie las acciones civiles o querella, lo que crea necesario, no me voy a esconder detrás de la banca, ni en fueros; lo que dije lo dije muy convencida porque creo que necesitamos, no sólo individualmente, no sólo como legisladores, sino como uno de los Poderes esenciales del Estado de Derecho, superar las prácticas que durante muchos años nos han reñido con la ciudadanía.

Algunos se han olvidado del reclamo “Que se vayan todos”; pero por este camino de pactos a espaldas de la gente, determinadas medidas que no son suficientemente explicitadas, el día de mañana nos vamos a volver a encontrar con un estallido. Y a la Argentina y a esta Provincia le quedan muy pocas oportunidades.

El Cuerpo tiene facultades reglamentarias para ejercer sanciones, apercibimientos, hasta separación del Cuerpo y será éste quien decida si mis declaraciones pueden ser objeto de este trámite parlamentario. 

También les digo que no acepto sentarme en el banquillo de los acusados por declaraciones que hice en el libre juego de la democracia; este Cuerpo ha dejado pasar inconductas notorias y graves de algunos legisladores y me asombra que declaraciones públicas puedan generar semejante malestar, cuando no ha sido la primera vez que hice 
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declaraciones en el mismo sentido, de igual tenor a las efectuadas en el día de ayer. Las que hice por los medios públicos, gráficos, radiales y también las vertí reiteradamente en este Recinto; también doy por reproducidas todas y cada una de esas declaraciones. Si alguien se siente injuriado, puede mirar las Versiones Taquigráficas de dos años para atrás.

El tratamiento del Presupuesto 2004 fue una nueva oportunidad perdida para esta Cámara de habernos podido poner a la altura como Poder del Estado, dando cuenta a las demandas legítimas de un sector importante de la ciudadanía, que anhela la recomposición salarial, que le permita enfrentar mínimamente las necesidades más esenciales, que hoy tienen insatisfechas.

Hemos aprobado un Presupuesto que, con mucha suerte, las Partidas que se han dedicado van a permitir garantizar cincuenta pesos ($50) en el bolsillo de los empleados públicos. Y se han establecido otras Partidas sin suficiente fundamentación, sin suficiente antecedente, construyéndose desde este lugar una mayoría circunstancial, que es lo que yo-con toda mi fuerza- he cuestionado en el día de ayer.

Quería adelantarme a esto, atento a lo que me han planteado. No es necesario ningún cuarto intermedio, porque no me pienso desdecir de nada de lo dicho; en todo caso, con los que se sientan aludidos, nos veremos en la Justicia y si el Cuerpo entiende que tiene que tomar alguna medida disciplinaria, lo hará en el momento que crea oportuno.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Señora presidente: por supuesto, que no está en mi espíritu pretender que la diputada Ferreyra se desdiga de absolutamente nada de lo que ha expresado; pero sí le quiero pedir que, si ella tiene elementos para expresar lo que dijo en el reportaje periodístico del día de ayer y durante la mañana, que por la salud de este Cuerpo dé nombres y apellidos de manera concreta y que no involucre de manera generalizada -como lo está haciendo- a este Cuerpo. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Yo quisiera que aclare cuáles fueron sus dichos, porque no surge de las expresiones de la diputada en qué consistían los mismos; aparentemente, ella estaba conociendo el tema, pero nosotros no.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: en el mismo sentido que los dos diputados que me precedieron en el uso de la palabra, quiero que la diputada identifique, que dé nombre y apellido de a quién se refería cuando hablaba de “toma y daca”. No porque uno se sienta aludido; creo que agredió a todos los diputados de esta Cámara y me parece que esas declaraciones deben ser consideradas graves. Por sobre todas las cosas, si tiene -como dice ella- la valentía de decir estas cosas, porque lo piensa, lo dice y no se va a rectificar, que por favor comience a dar los nombres y apellidos de a quiénes se refería, como así también las circunstancias.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca la diputada Cúneo.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- En el mismo sentido y ampliando -realmente, yo no escuché lo que dijo la diputada; acá se habla de lo que dijo y no sé qué es lo que dijo- le pediría que reproduzca lo más fielmente sus dichos.

Sí me comentaron y vi en una página de alguna radio que lo han levantado, pero sería importante que reproduzca de qué es lo que se trata.

De sus palabras iniciales en esta sesión -está en la Versión Taquigráfica- surge que ella habría tenido conocimiento de alguna situación que merezca ser denunciada y volvió a decir que lo está haciendo, entonces creo que tendría que acudir a la Justicia, tendría que determinar en este momento quiénes son los legisladores que ella cree que podrían tener alguna conducta sin decoro. 

Creo que ataca no solamente a los diputados en forma personal, sino a la institución Poder Legislativo. Creo que el daño mayor se produce no hacia las personas de los diputados -somos transitorios- sino a la institución en sí misma, porque aparentemente -según los comentarios- habría una continuidad, una habitualidad y la denuncia que está haciendo sí entraña varios delitos, que tiene la obligación, no la facultad, la diputada -en su carácter de funcionario público- de denunciar. Así es que creo que, si bien es cierto ella dijo que en el juego de la democracia cada uno puede pensar lo que quiere y decir lo que quiere, no lo puede hacer irresponsable y alegremente sin dar nombres, dejando en la nebulosa y, fundamentalmente, poniendo en jaque a una institución como es el Poder Legislativo.

Entonces, creo que lo que debe hacer la diputada -descuento que seguramente lo hará ni bien termine esta sesión- es pedir la intervención del señor fiscal en turno y hacer conocer esto, porque todo funcionario que conoce la comisión de un delito, tiene la obligación -reitero: no la facultad; no es privativo, no es discrecional, no es voluntario- de hacer esta denuncia. Así es que esperamos que la diputada la haga pronto, porque acá, señora presidente, no se ven agraviadas -no es mi caso particular, ni el de muchos otros, ni el de todos los diputados- las personas, sino que es un agravio a la institución. 

Me reservo el uso de la palabra para ver qué nos puede contar la diputada, porque hasta ahora se habló de lo que dijo; pero no manifestó qué es; así es que adhiero al pedido de la diputada Calatayud Civetta de que nos cuente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente, señores diputados: para el bloque del Partido Justicialista, antes de entrar a la consideración de alguna cuestión reglamentaria respecto del tema, es suficiente que la diputada se desnude ante los medios, que muestre todo lo que tiene para mostrar, porque hasta ahora ha sido ante los medios únicamente el tema; por lo tanto, para no entrar a profundizar en el mismo, el Partido Justicialista se conforma con que la diputada muestre todo lo que tenga que mostrar y, de esta forma, avancemos en el tema porque tenemos también otros temas importantes y preocupantes que tratar en el Orden del Día.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Me mantengo en lo que ya dije: que fueron declaraciones públicas; no es ésta la primera vez; si se miran las Versiones Taquigráficas del 2004, observarán que tuve expresiones en el mismo sentido. Dije que cuando se estaba sancionando este Presupuesto y la Ley de Coparticipación, había una responsabilidad de todos los diputados que estaban votando artículo por artículo en defraudar las expectativas de la gente, porque le mentían con el tema de la recomposición salarial y lo que había era el reparto de determinadas Partidas para acá y para allá, que han permitido garantizar que determinados legisladores de determinadas bancadas de este Cuerpo hayan votado.

Eso mismo sucedió a lo largo de dos años y pico en esta Cámara, cada vez que se han tenido que tratar leyes trascendentes para la Provincia y, especialmente, la bancada del PaNu siempre estaba con planteos que tenían que ver con que no se iban a aprobar leyes que eran para todos los correntinos si no se accedía a tal o cual requerimiento del Municipio de Capital y que no se iban a votar ciertas cosas porque tenían órdenes partidarias.

Todavía me acuerdo cómo se perdió la posibilidad que tenía la Provincia y sus municipios de acceder al PROMEBA, Programa de Mejoramientos Barriales y, diputados de la propia bancada del PaNu, llorando pedían disculpas porque tenían que votar -por órdenes partidarias- contra los intereses de la Provincia y por ende contra los intereses de sus municipios.

Estoy denunciando un proceder absolutamente ilegítimo para el trámite parlamentario, donde se esconden muchos de los temas para garantizar mayorías circunstanciales. Estoy diciendo que se genera  obstruccionismo desde este Cuerpo sobre el Poder Ejecutivo para tratar de no contribuir a buscar mejores leyes para la Provincia,  simplemente se ponen palos en la rueda por ponerlos, ya que muchas veces se ha tratado de posicionamientos sectoriales y en algunos casos personales.

Me asombra sí que el Cuerpo me esté pidiendo explicaciones, tal vez la bancada del PaNu tendría que pedirle explicaciones a sus propios diputados que han salido a decir que han votado de esta manera que yo les estoy diciendo, diputados provinciales que hoy son legisladores nacionales, hace no mucho, han reconocido esto que les estoy diciendo.

Creo que esto se tiene que terminar si nosotros pretendemos tener un Poder Legislativo que pueda ser contrapeso adecuado del Poder Ejecutivo; creo que la práctica legislativa del “seguidismo” y aprobación a libro cerrado de lo que manda el Ejecutivo es una práctica tan nociva y perniciosa para el funcionamiento democrático como el obstruccionismo o poner sobre la mesa de negociaciones temas que no tienen que ver con el trámite  legislativo.

Acá se habla de ilegalidad y también de ilegitimidad. Acá se han aprobado leyes condicionando el tratamiento de aspectos importantes que luego permitieron regularizar los salarios de los empleados públicos y parte del funcionamiento institucional con el tema de los retroactivos de las dietas…

-Hablan varios diputados a la vez.
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SRA. FERREYRA.- …eso no fue ilegal, señora diputada. Si hubiera sido ilegal hubiera ido a la Justicia. Son prácticas ilegítimas y es una forma de trabajar en la H. Legislatura que la ciudadanía repudia. El “Que se vayan todos” cuestiona este tipo de proceder, que nosotros tenemos la responsabilidad histórica de cambiar y salir adelante, si no seguiremos siendo cómplices de una mala praxis política que cada vez más nos va a alejar de la ciudadanía, y lo que ensucia el honor y afecta el funcionamiento del Cuerpo ante la ciudadanía no son mis expresiones, es esta forma de funcionar que es tan cuestionable y tan perniciosa.

Vuelvo a decir lo que dije inicialmente, doy por reconocidas todas las expresiones vertidas, el que se sienta agraviado no tengo ningún problema en discutir, voy a renunciar a mis fueros, no me voy a esconder en la banca para asumir lo que han sido declaraciones públicas y muy fundadas…

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Haga la denuncia.

SRA. FERREYRA.- No, en todo caso si usted se siente agraviada vaya a la Justicia, porque creo que de esta forma no se puede seguir funcionando…

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Si conoce algún delito, que haga la denuncia, presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.-  Señora presidente, señores diputados: creo que no se tiene una mediana aclaración de lo que ha dicho la diputada Ferreyra en los medios, más las Versiones Taquigráficas de sesiones anteriores, pero ha sido muy clara cuando dijo que acá hay un “toma y daca”. Quiero saber los nombres de los diputados involucrados, que la diputada Ferreyra me los diga, como así también los nombres de los implicados en el Poder Ejecutivo. Ella dijo  que hay un “toma y daca”, evidentemente hay alguien del Ejecutivo que ha dado y hay diputados que han recibido…

SR. FERREYRA.- Usted sabe que se repartieron los fondos públicos.

SR. SUSSINI.- ..quiero saber los nombres diputada. Esto es serio. Usted está agraviando al Cuerpo, somos veintiséis diputados y para que esta H. Cámara siga siendo Honorable le exijo los nombres públicamente, y como dijo la diputada Vallejo Añasco, todos estamos expuestos, eso es algo gravísimo que no le voy a permitir.

También está usted culpando a un Poder Ejecutivo, que a mí no me consta, que ha dado dádivas, así lo ha dicho, un “toma y daca”. Entonces, dejémonos de palabreríos, vayamos a la realidad y diga los nombres de los diputados que han recibido como usted dijo, la “coima”. Quiero los nombres del Ejecutivo que han dado la plata a este Cuerpo. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Quiero saber si la diputada Ferreyra va a contestar.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Eso, porque hasta ahora no contestó. Alegremente no más dice las cosas.

SRA. FERREYRA.- Parece que no nos entendemos o algunos no quieren entender. Concretamente lo que he dicho es que en el trámite parlamentario para la aprobación de un proyecto que salió con media sanción de esta H. Cámara de Diputados,  que fue al H. Senado 
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y que tuvo que ser corregido, se terminó construyendo una mayoría circunstancial, mezclando el agua con el aceite, que, salvo algunos rubros que estaban debidamente justificados, el resto de las Partidas que se asignaron, sin ningún tipo de fundamento y lesionando todas las formas de controles o de sana práctica presupuestaria que se hicieron acá, el “toma y daca” del que hablo, es en este Recinto, no hablo del Ejecutivo ni del H. Senado, estoy diciendo en este Recinto.

De esta manera se construyeron dieciséis voluntades para sostener un proyecto que era casi un aborto legislativo, que fue cerrado no sólo con el Presupuesto sino con una ley de Coparticipación Municipal que tiraba por la borda el trabajo de este Cuerpo y distintas iniciativas valiosas que habían para garantizar el voto de determinada bancada y lograr así la mayoría que se gestaba. Esta práctica que se daba, y no era la primera vez porque ya se ha dado en distintas oportunidades, se tiene que terminar de una vez por todas.

Vuelvo a decir: el que se sienta aludido que accione ante la Justicia, que plantee la moción que le parezca pertinente. Señores diputados: somos todos grandes y sabemos a qué atenernos y el buen nombre y honor de cada uno, si fue afectado, va a la Justicia y la representación o  investidura, como Poder Legislativo, vuelvo a decirles: son estas prácticas las que le provocan un perjuicio invaluable más que las declaraciones que podamos hacer de los legisladores. El que se sienta con derecho a tirar la primera piedra que lo haga.

Me voy  a atener estrictamente a lo que ha sido el tenor de mis manifestaciones públicas, y, en todo caso, el Cuerpo o quien se sienta agraviado o aludido, hará lo que le parezca pertinente y conveniente. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: el bloque Proyecto Corrientes quiere dejar totalmente desmentido que nuestro bloque haya participado en una reunión de esta naturaleza.

Dejo constancia que hemos sido parte de los dieciséis, hemos estado en la reunión donde se ha tratado el Presupuesto y en ningún momento existió negociación de este tipo.

Vuelvo a reiterar: dentro de las reuniones que Proyecto Corrientes participó no existió ningún tipo de negociación.

SRA PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: vamos a ir avanzando sobre el tema. Sería interesante saber quiénes son los dieciséis diputados y como también fui invitada a la reunión donde se elaboró un proyecto de despacho -que creo que fue el que se aprobó porque estuve ausente en esa sesión- lo había confeccionado el diputado Raimundi, con mucho trabajo de su parte, incluso él había manifestado en esa reunión de comisión que fue dificultoso el trabajo, que le había costado mucho hacerlo y que traía algo para consensuar entre todos los diputados.

Yo había presenciado esa reunión, y me consta, de que él llega con ese despacho allí, creo que fue ése, el que se aprobó oportunamente. En aquel momento había consenso y también creo que estaba presente la diputada Ferreyra, quién manifestó su acuerdo; en ese 
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entonces no había hablado de que había un arreglo espurio dentro de esa reunión; al contrario, ella estaba convencida -aparentemente por sus expresiones- de que estaba bien hecho el despacho, así que ahora me extraña que salga con un hecho nuevo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Creo que va a ser mi última intervención sobre el tema. 

No es así como se dice acá. El día de la sesión estuvimos en reuniones de la comisión, se avanzó y se concretó, había otra reunión de la comisión fijada para tratar el tema, que no se realizó. Ese día -en ese momento se sesionaba a la noche, a las 21 horas- a la reunión de Labor Parlamentaria se trajeron los despachos elaborados e incluso se hicieron firmar acá en el Recinto; uno sobre el expediente del Presupuesto General de la Provincia y otro de un expediente recién ingresado a esa hora -las 21 horas- de Coparticipación Municipal.   

Cuando entramos se tuvo tiempo de hacer una lectura general y somera, a punto tal que si es cierto lo que analizaron los legisladores, se cometieron errores materiales por esa premura en el tratamiento y cuando incluso se requirieron copias de los despachos, para poder tenerlos en las bancas mientras se estaba sesionando, no hubieron, porque solamente constó el despacho que estaba agregado al expediente.

 Por eso, vuelvo a decir que parece que hemos estado en dos trámites parlamentarios distintos; pero sí, esto que estoy diciendo es de público y notorio conocimiento y así se dieron los hechos. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: como esto todavía parece un tema informal, ya que no hemos entrado formalmente al Orden del Día, le voy a pedir -como miembro de este Cuerpo- a usted, señora presidente,  si quiere opinar al respecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si el Cuerpo lo permite, con mucho gusto voy a decir qué es lo que opino de todo esto.

SR. TESSARE.- No hace falta que baje del Estrado, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Gracias, señores diputados.

En realidad es un tema que desconocía porque en el día de ayer no pude, por distintas razones y ocupaciones, escuchar ninguna transmisión radial; sí tomo conocimiento de este tema hoy a la mañana, tengo una trascripción de las palabras vertidas por la señora diputada Ferreyra.

También quiero aclarar que la señora diputada Ferreyra me llamó por teléfono y me dijo que ella había vertido algunas opiniones que seguramente iban a traer aparejadas controversias dentro del Cuerpo.

En realidad quiero decírselo de frente. Señora diputada Ferreyra: me llamó poderosamente la atención que se involucrara a todos los miembros de la Cámara haciendo aparecer como que podía haber algunos arreglos, porque se utiliza inclusive la palabra “espurio”  que todos conocemos y sabemos lo que significa.
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Sinceramente, como presidente de esta Cámara, no solamente tengo la necesidad sino la obligación de decir que estos temas deben ser aclarados debidamente, porque lesionan al Cuerpo. Como usted comprenderá, la opinión pública siempre es proclive a adjudicarnos cosas que, por ahí, pueden tener razón, pero que en general no se condicen con la realidad.

Desde que he ingresado a esta Cámara, hace dos años y pico, he intentado bajo todo punto de vista -a veces con éxito y otras veces no tanto- siempre jerarquizar la Cámara, no solamente a los señores diputados sino también al personal que trabaja; por ello, todos ustedes saben del esfuerzo realizado para que haya cursos de capacitación que indiquen un nuevo camino para esta Cámara. Indudablemente, en los anales de la historia reciente -de los últimos años- dejó mucho que desear con razón o sin ella, la actuación de esta Cámara y la opinión pública siempre miró a los señores diputados con un criterio desacertado.

 También es cierto que muchas veces los ejecutivos y los medios de comunicación, aprovechan para endilgarnos cosas que de alguna manera pueden favorecer circunstancialmente al Poder Ejecutivo y no estoy hablando de este Poder Ejecutivo, hablo en general a través de todos los años.

Creo que no solamente cada uno de nosotros es consciente y responsable de sus actos, sino también tiene el derecho y el deber de reclamar las explicaciones correspondientes para salvaguardar nuestra integridad, porque como usted comprenderá, señora diputada, las versiones que salieron en la Prensa al ser leída por alguno de nuestros hijos motiva en ellos la primer pregunta: ¿A qué se refiere esto? ¿Qué pasa?

Obviamente, todos tenemos la necesidad de resguardar la opinión de cada uno de nosotros, por eso me han pedido que exprese la mía. No me queda en claro, señora diputada, cuáles son las palabras vertidas, si es real lo que salió transcripto y si es real lo que usted dijo.  Usted habla de la votación del Presupuesto, habla de una mayoría circunstancial de dieciséis personas, que más allá que tengan afinidades políticas o no, lograron un consenso. Dentro de esas dieciséis personas estuvo el bloque del Partido Liberal -al cual pertenezco- de manera tal que me involucra también.

Me parece que sería muy oportuno -quiero aclarar que esto no es personal; usted sabe, señora diputada, que tengo la mejor relación con usted, como con todos los miembros de esta Cámara- por la salud de cada uno de nosotros que aclare un poquito más el tema, porque a mí no me queda claro lo que usted dijo.

También pediría -creo que hay muy buena voluntad de parte de todos los señores diputados- que usted se dé la oportunidad de decir claramente cuál es el tema que la motivó para expresarse de la forma en que lo hizo. Creo que no necesitamos ir a la Justicia, debemos decirlo acá, de frente  y en este ámbito que es el nuestro. Creo que va a traer serenidad y de alguna manera tranquilidad a muchos diputados que no se sienten para nada mezclados en ninguna cosa espuria ni han hecho ningún tipo de negociación. 

El Partido Liberal ha estado totalmente ajeno, hablo en nombre del bloque, a cualquier 
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tipo de especulación y si hubo algún integrante del bloque del Partido Liberal que no se corresponde con mis palabras, expréselo señora diputada; vamos a estar mucho más tranquilos todos y vamos a poder cada uno exponer nuestras ideas. Muchas Gracias.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: en homenaje a que es usted la que hace el planteo -de algo habíamos conversado telefónicamente esta mañana- le digo que es distinta la conversación que tuvimos esta mañana de las palabras que usted me plantea en este momento. 

Le vuelvo a decir, acá se aprobó un Presupuesto General de la Provincia y se introdujeron modificaciones, se construyeron consensos -como bien le gusta decir a muchos- y la forma de trabajar y producir esos consensos -que terminaron con dieciséis voluntades impulsando este proyecto, que les decía ingresó muy a última hora- se hizo de un modo que está en una práctica espuria, reñida con lo que tendría que ser la función legislativa, un proceder ilegítimo cuando se actúa de esa manera, porque se ponen por delante posiciones sectoriales, partidarios y personales para tratar de, justamente, sostener esa mayoría de dieciséis, que yo llamo mezclar el agua con el aceite, y que a algunos les podrá gustar o no.

Creo que poner Partidas Presupuestarias sin ningún tipo de antecedente, tiene que ver con esto; tiene que ver, no con un ejercicio de corregir o señalar rumbos al Poder Ejecutivo, sino cerrar los números en una votación y  poder salir, en todo caso, a decir “yo defendí mi partido”, etcétera; y la verdad es que le hemos hecho flaco favor a la Provincia y a las expectativas de la gente, sobre todo a los empleados públicos, con este trámite y con este Presupuesto 2004 como quedó definitivamente redactado; detrás de la recomposición salarial, recomposición que alcanza para un aumentito de cincuenta pesos ($50) y detrás del tema, justo y compartido por todas las bancadas, como es el tema de la universalización de la copa de leche, tema que no fue planteado sólo en esta Legislatura sino también en otras Legislaturas, con la diferencia de que en aquel entonces no había Partidas Presupuestarias porque estábamos en medio de la crisis del año 2002 y principios del 2003.

Este tipo de proceder, de mala praxis política, que no es la primera vez que ocurre, se tiene que terminar y cuando sancionemos las leyes tenemos que hacerlos convencidos de que es lo mejor que podemos hacer para los correntinos y para el futuro; que cada vez que nos quedamos enredados de esta manera, con este tipo de “toma y daca”, que pongo este artículo, que pongo este otro artículo 3º para garantizar la votación de una bancada, etcétera, estamos dañando muy seriamente, no sólo la representación del Poder Legislativo, sino que estamos provocando un daño demasiado serio al funcionamiento democrático. Cuando después vienen los reclamos populares nos hacemos los sorprendidos y no sabemos por qué se nos reclama; han sido nuestras conductas las que generan dichos reclamos, ese divorcio con la ciudadanía.

Dos cosas le voy a pedir; usted dice que tiene una versión desgrabada de las declaraciones, le pido que éstas se pongan a disposición de los señores diputados que crean que se les ha producido algún agravio, para que vayan a la Justicia; que se pidan copias a 
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Información Pública de todas las declaraciones que he hecho, desde el día de ayer hasta la fecha -que lo pida Presidencia- y ponga a disposición de los señores diputados para que puedan realizar, cada uno, las denuncias que crean sean necesarias.

Si el Cuerpo desea ejercer alguna cuestión disciplinaria, en todo caso está dentro de lo que está previsto reglamentariamente -puede ir desde el apercibimiento hasta separarme de mi banca- pero bajo ninguna hipótesis me voy a desdecir de lo que está dicho, no voy a rectificarme -como se me ha solicitado- soy muy conciente de lo que estaba diciendo, voy a combatir con todas mis fuerzas ese tipo de mala praxis políticas, al que le guste bien y al que no también, no estoy acá para complacer a tal o cual bancada o a tal o cual legislador, sino para cumplir el mandato que me dio el pueblo que me votó y para actuar de acuerdo a mis convicciones.

Pienso que seguir dilatando y seguir pretendiendo buscar un resquicio, para que nos diga o haga este tipo de cuestiones, es una pérdida de tiempo, por eso si el Cuerpo entiende que tiene que ejercer alguna facultad reglamentaria, que lo haga. Mi posición es ésta, la prueba de lo que he dicho está en las desgrabaciones -pido que las solicite la Presidencia- en las que he dicho en la sesión de hoy, en varias de las sesiones anteriores, que me ofrezco a traer al Cuerpo para que cualquiera que se sienta agraviado también pueda ir a la Justicia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pido perdón al Cuerpo, pero quiero hacer una pequeña aclaración. Señora diputada, usted dice que el tenor de la conversación que mantuvo conmigo no tiene nada que ver con la que acabamos de tener públicamente en este Recinto.

Quiero aclararles, a los demás diputados, porque puede dar lugar a diferentes interpretaciones…

SRA. FERREYRA.- Tal vez usted no había leído las declaraciones, cuando llamé, le comenté y le dije, no me efectuó ningún tipo de reclamo como el que me está diciendo acá; como para aclarar que no había tenido de parte suya un reclamo de esta naturaleza.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Claro, señora diputada, porque usted me dijo que había hecho declaraciones que, seguramente, a algunos diputados les iba a molestar, que si a algún diputado le molestaba hablaran con usted.

Obviamente, como desconocía totalmente el tenor de sus declaraciones, no me sentí involucrada en nada porque desconocía que usted se refería a la H. Cámara de Diputados -porque  no me dijo de qué tema era- pensé que era algún tema personal u oficial; pero que se refería a algo que no era precisamente contra la Cámara, de manera tal que, cuando tomo conocimiento de sus declaraciones, obviamente, me sentí muy molesta y no porque tenga “cola de paja”, y usted lo sabe bien, porque no estoy metida en nada espurio; gracias a Dios no me lo permite ni mi educación, ni mi forma de ser, no estoy metida en nada, podemos hablar de todo con total tranquilidad.
Pero, como presidente de esta H. Cámara, tengo la obligación de defender al Cuerpo porque, sinceramente, sus declaraciones abonan a esa opinión pública que generalmente se 
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expresa incorrectamente, no conocen nada, creen muchas veces ser dueños de la verdad, entonces me molestó, porque es desjerarquizar totalmente al Cuerpo.

Le quiero aclarar eso, porque no quiero que algún diputado crea que yo cambio mi forma de pensar, de ninguna manera. Desearía que esto no hubiera pasado, señora diputada, usted sabe que la estimo personalmente y esto no tiene nada que ver, pero así esas declaraciones hubieran sido de cualquier otro de los diputados, me hubiera sentido tan molesta como me siento ahora.

Tiene la palabra la señora diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: es para reiterar la casi moción de orden que hizo el diputado Insaurralde y, en todo caso la formalizo, como una moción de orden para que se cierre este debate.

Creo que se ha dicho bastante; solamente agregaría que así como la obligación -que señaló la diputada Vallejo Añasco- que existe, por parte de quien formula la acusación de recurrir a la Justicia, también existe la obligación constitucional de quien es acusado.

Si se me permite voy a leer el Artículo 6º de la Constitución Provincial, que dice: “La libertad de la palabra hablada y escrita es un derecho. Toda persona puede ilimitada y libremente, en cualquier forma, manifestar sus ideas y opiniones, examinar y censurar la conducta de los poderes y funcionarios públicos, pero será responsable del abuso que haga de esta libertad. No se dictarán leyes ni medida alguna que restrinjan el ejercicio de aquélla y en las causas a que diera lugar su abuso, se admitirá la prueba, siempre que fuese el injuriado un funcionario o empleado público. Es obligación de los funcionarios o empleados públicos, acusar toda publicación en que se les imputen faltas o delitos cuya averiguación interese a la sociedad.”

De tal manera que, luego de todo este amplio debate -como lo señaló el diputado Insaurralde- tenemos cosas muy importantes que tratar, se ha dicho lo suficiente y cada uno queda obligado a hacer lo que la ley le manda. La diputada Ferreyra está obligada a denunciar ante la Justicia, si entiende que lo que está acusando puede ser considerado delito y cada uno de nosotros debe acudir a la Justicia para que se aclare en una querella si lo que la diputada Ferreyra dice es falso o verdadero.

En el caso del bloque Justicialista, lo hemos analizado y nosotros no entendemos que debamos acudir a este tipo de medidas judiciales porque, realmente, no nos encontramos comprendidos en ninguna de las acusaciones de la diputada Ferreyra, de tal manera que esta decisión ya será voluntaria, mejor dicho obligatoria de cada uno de los diputados, así como de la diputada Ferreyra.

Con esto, creo que podemos empezar a tratar los temas importantes que tenemos en el Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: en este Cuerpo, en sesiones anteriores, se habló de la madurez política, de las responsabilidades que tenemos quienes estamos en este Cuerpo 
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legislativo. Creo que es fundamental que podamos tener responsabilidades cada vez que hacemos un acto de lo que estamos debatiendo en este momento, que es una acusación pública hacia una mayoría circunstancial, como se llamó al consenso de dieciséis personas, que determinó que existieran cambios en el Presupuesto.

Quiero reflexionar acerca de que esa mayoría automática o circunstancial también se dio en otras oportunidades en que no tuvo la crítica de algunos diputados. Cuando aquí se eligieron las autoridades de la Cámara y se ha dejado de lado a los distintos grupos representativos de la misma, también se constituyó una mayoría circunstancial, porque ésa misma mayoría no terminó votando luego cada una de las leyes en forma uniforme. Por lo tanto, la acusación de mayoría circunstancial pasa con una liviandad muy rechazada por el bloque de Proyecto Corrientes, porque un cuerpo colegiado mucho depende de la circunstancia y de cómo se esté trabajando y depende de la ley o normativa que se trata aquí,  cómo se constituyen los consensos. Por eso, los números o los consensos no siempre van a ser uniformes.

Quiero aclarar esto porque también estuve en el salón de la Presidencia cuando el señor diputado Raimundi explicó su despacho, que era un consenso de un grupo de legisladores, allí se discutió y hubo gente que estuvo de acuerdo y otra que no; me acuerdo perfectamente que la bancada Radical no estaba de acuerdo con la mayoría de las modificaciones y después se construyó lo que se debía hacer, que fue un despacho mucho más ajustado que, por otro lado, rechazo en este preciso instante los errores que se señalan estaban cometidos en las planillas. 

Creo que esa mayoría circunstancial no es mezquina sino que se construyó sobre la base de un consenso de querer determinar algunas Partidas para empezar a dar respuestas a las necesidades, y por supuesto que fueron insuficientes, porque se trató de equilibrar las necesidades del Poder Ejecutivo con las necesidades de la gente, que son muchas, y totalmente insatisfechas.

Reitero: desde Proyecto Corrientes se construyó un consenso; no se hizo ningún acuerdo espurio y creemos que es conveniente que con la representatividad que tenemos, cuando emitimos una opinión, cuidemos el léxico, el lenguaje público, a fin de evitar todo estos “dimes y diretes” que no construyen nada en la Provincia y -como bien decía la diputada Fagetti- tenemos que abocarnos a temas de fondo que solucionen el problema del hambre, de la desnutrición, que sí le interesan a la gente y no debatir este tema aquí en el Recinto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: en virtud de que es cierto que hay que tratar otros temas del Orden del Día, que son importantes, quiero manifestar que las aclaraciones de la diputada o la ratificación de sus dichos, no ha hecho más que agredir aún más a dieciséis diputados que encontramos consenso para que ese proyecto de ley tuviera media sanción en su oportunidad.

Quiero recordarles -me viene a la memoria- el concepto de política que tenía un ex gobernador de la Provincia al que yo -por lo menos, personalmente- respeto y me refiero al 
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doctor Fernando Piragini Niveyro, cuando decía que la política es servicio, que es negociación cuando las circunstancias demandan consenso, cuando está de por medio el interés de la gente. 

Evidentemente, hay algunos diputados que tienen distintos conceptos de lo que es la política y en virtud de que creo, insisto, yo -personalmente- me siento agredido y creo que los dieciséis diputados deberían sentirse de la misma manera; para eso también quiero recordar a la diputada Fagetti que hubieron diputados justicialistas que formaron parte de esos dieciséis, voy a solicitar en forma concreta una moción de orden para plantear una cuestión de privilegio contra la diputada Araceli Ferreyra, sin perjuicio de las acciones judiciales que pudiéramos los diputados iniciar, para de una vez por todas tomar las medidas disciplinarias que sean necesarias. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Fratti.

SRA. FRATTI.- Señora presidente: es solamente para decir que específicamente la diputada Ferreyra mencionó a los legisladores del Partido Nuevo, entonces yo quisiera que se dé lectura de los nombres y apellidos de los dieciséis diputados y que se mencione a qué partidos pertenecen, porque -repito- ella se refirió específicamente a los del Partido Nuevo, cosa que no es correcta, entonces pido que se lea nombre y apellido de los dieciséis diputados y  a qué partido pertenecen.

Quiero decir que, entonces, según lo que opina la diputada Ferreyra -que respeto; evidentemente, ella no respeta la opinión de los demás- cuando se consensúa entre un grupo de legisladores para aprobar o votar un proyecto de ley, si no estamos de acuerdo con la opinión de ella, quiere decir que estamos todos en acuerdos espurios y cosas raras. Esto quiero que quede demostrado que no es así.

Podemos estar en desacuerdo, podemos votar en consenso con determinada cantidad de legisladores, pero no precisamente porque no estemos de acuerdo con lo que opina ella personalmente, no significa que estemos haciendo acuerdos espurios o cosa que se le parezca.

Eso nomás quería decir, señora presidente, y que por favor se dé lectura. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Quiero aclarar una cosa antes de que sigamos: en el tema del Presupuesto nunca hubieron dieciséis votos; hubieron 18 votos en el artículo 1º y 2º; luego, 23, 23, 23, 22, 23, 22, 23, 22, 22, 22, 23, 23, 23, 23, 23, 23, 18, 17, 18, 23, 24, 18, 23, 17 y 22; repito: nunca hubieron 16 votos, lo mínimo que hubo en  un artículo fueron 17 votos. Todos los demás obtuvieron 18, 22 y 23 en su gran mayoría.

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: ante estas declaraciones que alegremente hiciera la diputada Ferreyra a los medios, quisiera saber a qué apuntaba ese “toma y daca” de los diputados y, a pesar de haber ratificado sus expresiones, hasta ahora no sabemos quiénes son los imputados en esta cuestión. 
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Quisiera que se aclare quiénes eran los dieciséis, los dieciocho, los veintidós o los veintitrés para que, de acuerdo a eso, cada uno tenga derecho a su defensa, eso en primer lugar. Después, con respecto a lo manifestado por la diputada Fagetti, que decía que tenemos derecho a ir a la Justicia, la denuncia la estaba haciendo la diputada Ferreyra. Es decir, es ella quien tiene la obligación de ir a la Justicia; pero también le quiero recordar a la diputada Fagetti que este Cuerpo tiene la facultad de sancionar a aquél miembro que esté cometiendo un acto en  contra de los demás, o sea en contra del Cuerpo que, en realidad, es lo que aparentemente nos ocupa a todos los diputados, porque en forma personal creo que nadie va a hacer nada.

Lo que estamos haciendo acá es tratando de dejar a salvo el Cuerpo, la H. Cámara como entidad, como institución democrática. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay una moción de orden del diputado López quien pide una cuestión de privilegio por el tema que estamos tratando. De modo que pongo en consideración la misma.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra para una aclaración, señora presidente.

SR. LÓPEZ.- El Reglamento dice que no se puede seguir el debate, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, tiene razón el diputado.

SRA. FERREYRA.- Habiéndose solicitado ya la moción de orden acá se siguió el debate.

SR. ARBO.- No fue así. Lo que pasa es que se siguió la lista de oradores previos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora diputada: es cierto que hubo una moción de orden; pero estaban anotados los diputados que pidieron la palabra, no les puedo cercenar el derecho a los que están anotados de dejarles con la palabra sin pronunciar porque hay una moción de orden. Por eso siguió el debate. Es cierto que cuando hay una moción de orden y se trata de una cuestión de privilegio hay que poner enseguida a votación.

En consideración del Cuerpo, que sean ustedes quienes decidan, porque obviamente yo quisiera darle la oportunidad de expresarse a todos, pero están pidiendo la palabra varios diputados, la diputada Ferreyra para hacer una aclaración, el diputado Badaracco para fundamentar el voto en lo que se refiere a la cuestión de privilegio.

Propongo un cuarto intermedio, si el Cuerpo está de acuerdo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa a un cuarto intermedio.

-Es la hora 14 y 29.

-Siendo las 14 y 49, dice la 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: para precisar o ampliar, que la cuestión de privilegio planteada es exclusivamente para tratar la sanción disciplinaria que sea necesaria aplicar, por las expresiones que han agredido a esta Cámara.

Creo que después de todo el debate que se ha hecho, quedó más que claro que ésa es la razón del pedido formal de la cuestión de privilegio.
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SRA. FERREYRA.- Pido la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a someter a votación, señora diputada.

SRA. FERREYRA.- Necesito una aclaración, señora presidente, sobre la sanción...

-Se tornan inaudibles las palabras de la diputada Ferreyra.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Que le aclare a la comisión, señora presidente.

SRA. FERREYRA.- Tengo derecho a saber cuál es la sanción que me van a imponer...

-Se torna inaudible lo expresado por la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- ... si me quieren callar se equivocan. Más vale, piensen que si me van a sacar de este Cuerpo, igual van a seguir escuchando -en este Recinto y afuera- todas las cosas que tengo para decir. 

Así que esa aclaración le quería hacer al diputado López, a la comisión y al resto del Cuerpo. No me voy a callar la boca bajo ninguna circunstancia; no vine acá para someterme a presiones corporativas. Cada vez que tenga intenciones de decir algo, lo voy a decir; no acepto amenazas de ningún tipo.

Las sanciones...

-Se tornan inaudibles las palabras de la diputada.

SRA. FERREYRA.- ... pero les hago esta salvedad, que no piensen que va a ser sobre la base del silencio; si no, que me expulsen del Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a poner en consideración...

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. FERREYRA.- ¿Cuál es la sanción que pretende el Cuerpo aplicar? ¿Cuál es la cuestión de privilegio?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: una vez que se vote la cuestión de privilegio, se va a decidir cuál va a ser la sanción, que puede ir del apercibimiento hasta la más grave.

SR. COSTA.- Solicito que la votación sea en forma nominal, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señor diputado.

Por Secretaría se pasará lista.
-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. ÁLVAREZ.- Señora presidente: antes de emitir mi voto, quiero decir -muy brevemente- que lamento que la diputada Ferreyra no concrete con nombre y apellido, la circunstancia de lo que ella considera y entiendo personalmente que es algo ilegal.

No podemos permitir que el Cuerpo y el Poder Legislativo, con esas expresiones generalizadas, se vea empañado en sus funciones. Por lo expuesto, voto afirmativamente.

-Vota por la afirmativa el diputado Arbo.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el
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SR. BADARACCO.- Señora presidente: quiero decir que no entiendo muy bien ni me queda muy claro de qué se nos acusa, ni a quién se acusa.

El bloque del Partido Justicialista no se siente tocado por esto, porque no sé cuál es el pecado. Si el pecado es haber conseguido un aumento -aunque escaso- para los empleados públicos, somos culpables y si esto es un delito, nos sometemos a la sanción. Si está mal haber aumentado la Coparticipación de los municipios, básicamente para que mejoren los salarios de los empleados municipales, quiero decir que lo volveríamos a votar. Si universalizar la copa de leche, que es algo que hemos votado en esta Cámara, para que les llegue a todos los chicos que están en la escuela -en el EGB 1, 2 y 3- y si aumentar el Presupuesto para la producción es un delito, somos culpables. Si mejorar los recursos para la salud y si lograr mayores ingresos para las escuelas EFAs y para las escuelas agrarias es un delito, somos culpables y si eso es espurio, no lo entiendo.

Por eso, nosotros entendemos que en realidad acá no hay ninguna acusación. Con esta  situación, pensamos que se afecta a este Cuerpo por esas declaraciones y ese tipo de expresiones.

Consideramos, que en realidad la clase política debería estar poniendo todos sus esfuerzos en los niveles de pobreza o en los problemas sociales que tiene la Provincia de Corrientes. Por ello, pido autorización al Cuerpo para que el bloque del Partido Justicialista pueda abstenerse en esta votación. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Ya estamos votando, señor diputado. Tendría que haberlo solicitado antes.

SR. BADARACCO.- Estuve solicitando el uso de la palabra y no me concedió.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Está autorizado para abstenerse de votar. Cada miembro del bloque deberá solicitarlo al momento de emitir el voto.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. CALATAYUD CIVETTA.-  Señora presidente: voy a fundamentar de nuevo mi voto. No he estado en esa sesión, personalmente no me siento aludida; pero pienso -al contrario de lo que ha dicho el diputado Badaracco- que fue una agresión a todo el Cuerpo, a pesar de haber sido imputados solamente dieciséis diputados. Por lo tanto, voto por la afirmativa.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. CATALANI.- Voy a fundamentar mi voto. A pesar de que hace tres horas que estamos discutiendo, sigo sosteniendo que la actitud de la diputada Ferreyra es irresponsable. Por ello, voto por la afirmativa.

-Vota por la afirmativa la diputada Cocheret.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el
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SR. COSTA.- Señora presidente: mirando la parte impresa de la página de Internet, del medio en el cual la diputada hizo uso de la palabra, me estoy dando cuenta que yo también estoy involucrado. Le voy a contar a los diputados que no están sabiendo, qué es lo que dijo en algunos párrafos. 

En el día de ayer hice uso de la palabra en Radio Sudamericana, en el programa “Buenas Tardes País” con el señor Aides, refiriéndome al tema presupuestario donde manifestaba que, como lo habíamos hecho cuando se trató el Presupuesto, era importantísimo que vaya el Presupuesto conjuntamente con la ley que cedía a los municipios del 12% al 13,25% y se producía, según el artículo 3º -que dice la diputada que se negoció tanto- hasta el 15% del tope de las retenciones a los municipios, cosa que es sumamente viable e importante para la viabilidad -valga la redundancia- de los municipios en cuestión. 

Hice una serie de apreciaciones y había sido que posteriormente la diputada habla en esta emisora, en la tapa hay una foto de ella y dice lo siguiente -en un primer momento porque después cambió el “copete” como se dice habitualmente- : “La diputada provincial del Partido de la Victoria e integrante de la alianza gobernante, el Frente de Todos, Araceli Ferreyra, aseguró en la tarde de este martes en diálogo con Radio Sudamericana, que para la aprobación del Presupuesto 2004 en la Cámara que ella integra, “hubo toma y daca”, en una contundente insinuación en cuanto a que habría corrido dinero entre sus pares, para aprobar el proyecto de ley mencionado, más allá de las modificaciones que se le introdujo en su momento y que logró la media sanción con que fue al Senado.” Eso decía ni bien salió. Después Sudamericana cambió parece el espíritu del “copete” y puso: “ … en la Cámara que ella integra, “hubo toma y daca”, en una contundente insinuación en cuanto a que habría "manejo espurio" de dineros "públicos" entre sus pares, surgido de la misma Cámara, para aprobar el proyecto de ley mencionado, más allá de las modificaciones… “ Sigue diciendo la crónica: “La legisladora en diálogo con “Buenas tardes País”, al hablar del Presupuesto, tal como viene del Senado, señaló que “el trámite que se le va a dar mañana (miércoles) va a ser pasar a comisión, pedir la preferencia y que se esté aprobando la semana que viene. Refiriéndose a lo que señaló su par Marco Costa, puntualizó que así como salió con un trámite desdoblado, las dos iniciativas que aprobamos en diputados con una mayoría de 16 el tema de la Coparticipación y la Coparticipación Municipal, en verdad, lo que hubo allí fue un reparto espurio de fondos públicos para garantizar voluntades.” 

En otra parte de la crónica dice: “Ante una consulta sobre si era el argumento esgrimido por Marco Costa el que impediría la aprobación mañana miércoles del Presupuesto, Ferreyra señaló que “creo que mañana no se va a tratar porque corresponde que gire a comisión, que se repase de nuevo para que no se cometan los errores burdos que se cometieron por tratar precipitadamente el despacho que ingresó a las nueve de la noche y no hubo una copia para cada uno de los bloques o los diputados”, lo que originó “ciertos errores materiales”, recordó. “

En otro pasaje dice: “Respondiendo sobre a quien puede adjudicarse “la responsabilidad política” en relación a lo que señaló que es “de los diputados que votaron esa propuesta de ese 
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modo. Que usaron de excusa el tema salarial para introducir todos estos otros aspectos que la verdad es que, del modo que salió, para lo único que servía era para un “tapar todo” o un reparto de caja, tipo botín, tomar los fondos públicos como botín.” Esto, señora presidente, está impreso de la página Web de Sudamericana -creo que está todavía- y a la tarde en un programa de otro periodista, Horacio Torres, de la misma emisora, dice: “Incluyó en esta oportunidad, el tema del Ministerio de Producción donde un millón más o menos en ese Ministerio, no resuelve el problema que tenemos en la Provincia, porque Corrientes es una de las pocas que en lugar de aumentar o subirse a la ola exportadora, no la incrementó. No es un problema de un millón más o un millón menos -insistió- sino que es un problema de políticas que nos tenemos que sentar a discutir.”

Si esto verdaderamente, para los señores diputados, no es una flagrante agresión a cada uno en forma personal, sinceramente creo que tenemos que rever la escala de valores que se quiere imponer o importar cuando uno ocupa una banca y jura sobre una Biblia y sobre la Constitución. En ese sentido, creo que a la señora diputada le tiene que asistir el derecho a defenderse, o seguir hablando como ella dice, y tiene que hacerse responsable de las cosas que dice.

Sinceramente me siento, y sobre todo porque constantemente repite que es el Partido Nuevo el que está en una serie de cosas, sobre cuestiones partidarias, constantemente viene repitiendo y apuntando al bloque del Partido Nuevo, cuando acá se han conseguido veinte y pico de voluntades para una cosa, dieciocho para otra y dieciséis para el tema municipal, y conseguir dieciséis voluntades es sumamente importante. 

En ese sentido creo que este Cuerpo ha sido lesionado, por una integrante del mismo, y creo que tenemos que seguir el camino de aplicar lo que dice la reglamentación porque o si no esto ¿sabe en qué va a terminar? En una de “mocitos,” de “cowboys” donde cada uno va a agarrar un revolver y se va a armar un tiroteo. Esto hay que cortar de raíz y actuar en ese sentido. Por eso, voto afirmativamente la propuesta del diputado López.

-Vota por la negativa la diputada Cúneo.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. FAGETTI.-  Solicito autorización para abstenerme de votar por los fundamentos expuestos por el diputado Badaracco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

-Votan por la afirmativa los diputados Ferreyra, Juan Ramón, Fratti y Gaviña Naón.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: es de público conocimiento que el bloque Justicialista aprobó el Presupuesto con las modificaciones en contra de lo que proponía el Poder Ejecutivo, así que no me siento aludido. Además, por los argumentos vertidos por el diputado Badaracco solicito la abstención.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

-Votan por la afirmativa los diputados López y Navarro.  

-Votan por la negativa los diputados Pioli y Portela.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente, señores diputados: quiero aportar una comparación de este tema en el sentido de lo que me viene a la memoria cuando una maestra, que sería en este caso la diputada Ferreyra, impone a los alumnos -que seríamos nosotros- amonestaciones colectivas; entonces “no fue nadie”, pero hay una sanción para todos o para nadie, lo que es lo mismo. Son medidas correctivas que generalmente toman con las amonestaciones; en este caso del ejemplo, los padres con los hijos que vienen con esta novedad, y que en la comparación sería el pueblo de Corrientes.

Pero los padres generalmente –esto lo aconsejan estudios serios sobre el tema y sin ser estudioso ni erudito en el mismo- mi padre alguna vez obró de esta manera, por lo cual no puede imponerme castigo porque no sabe si yo fui o no el autor de la presunta falta y así va a obrar el pueblo; por lo cual, entiendo que este tema no nos debe preocupar más de la cuenta. Por el contrario, el pueblo probablemente obre como un árbitro en un partido de fútbol, quien sanciona a quien se tira en el área adversaria simulando un penal cuando la falta no existió y el árbitro castiga a quien pretendió simular el penal. Metafóricamente, con esto quiero decir dos cosas: en primer lugar, aconsejar el juego limpio entre nosotros, es decir, que ningún diputado de esta Cámara se tire al área simulando un penal cuando la falta no existió; en segundo lugar, reforzar los argumentos del diputado Badaracco por el voto en el mismo sentido de la abstención, si este Cuerpo no se opone. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración que se abstenga de votar el diputado Raimundi.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada la abstención.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: yo también solicito autorización para abstenerme, porque creo y siempre repito por los medios que los legisladores debemos contribuir a escucharnos y dialogar entre todos y no agredirnos verbalmente, creo que hay realmente situaciones en las que no podemos alcanzar despachos por consenso, cuando que todos conocen y saben que yo debo ser una de las personas que más trabajan en alcanzar y buscar consensos; pero el hecho de no lograrlo no me permite pensar que quienes en su momento emiten un despacho en mayoría que no contienen consensos que deberían contener, puedan actuar de mala fe, no me consta y no quiero convertirme en un juez de la mala fe de los legisladores. Por el contrario, creo que los que estamos acá tratamos de poner la mejor buena fe para encontrar consensos y buscar equilibrios.
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En ese sentido, realmente debemos cuidar mucho lo que decimos porque sin querer nos agredimos a nosotros mismos. Por estas razones, solicito la abstención, si el Cuerpo lo aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la abstención de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda dispensada de votar la diputada Rodríguez.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. SANABRIA.- En el mismo sentido, por los argumentos del diputado Badaracco y  coincidiendo con lo expresado por la diputada Rodríguez,  solicito la abstención.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la abstención del diputado Sanabria.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda dispensado de votar el diputado Sanabria.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. SUSSINI.- Señora presidente: es para fundamentar mi voto. A pesar de que no estuve esa noche a la que ella hace alusión en referencia a los dieciséis votos que hubieron, yo voto afirmativamente -por espíritu de Cuerpo-  para que esto se esclarezca y se llegue a las últimas consecuencias; vuelvo a decir: porque acá están implicados los diputados “honorables” -que así somos- para que esa palabra quede grabada en el pueblo de Corrientes, estando implicado el Poder Ejecutivo por las palabras de la diputada. Yo quiero los nombres de los diputados y de las personas del Poder Ejecutivo; por eso, mi voto es afirmativo.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. TESSARE.- Pido permiso al Cuerpo para abstenerme de votar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la abstención del diputado Tessare.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda dispensado de votar el diputado Tessare.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente, señores diputados: lamento que hayamos brindado tanto de nuestro valioso tiempo que era para los grandes temas que tenemos aguardando su tratamiento, para contribuir a la búsqueda de mayor protagonismo de la diputada Ferreyra.

Es lamentable, pero no se podía dejar pasar un agravio así, no sólo para el Poder Legislativo sino a esa democracia que ella dice tanto defender, por cuanto quiere decir que cada vez que algún legislador vota en contra de un despacho en mayoría o minoría, siempre 
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existiría entonces la posibilidad de pensar que no obedece a su firme convicción sino a este tipo de negociaciones que ella califica como espurias. 

Me preocupa sí que en el transcurso de tan larga discusión no hayan surgido ni los nombres -a pesar que a buen entendedor quedan acotados a dieciséis legisladores- ni tampoco dio nombres de quiénes estarían de un lado o del otro, me refiero al Poder Ejecutivo; no circunscribió a qué delito o negociación espuria se refiere, cuál fue la prestación y cuál fue la contraprestación, si la hubiere. Realmente, está todo en la nebulosa y a eso me refiero cuando digo que la diputada realiza declaraciones rimbombantes con ligereza y liviandad y más preocupada me quedo, porque de acuerdo con el Código Penal -no sólo a la normativa que mencionó la diputada Fagetti- la obligación es de quien formaliza la denuncia y hasta el momento no he escuchado un compromiso de la diputada de realizar esa presentación judicial, ni de requerir la actuación del fiscal de Instrucción en turno para que dé cuenta de estas declaraciones, en donde todos podamos manifestar cuál es nuestra opinión y donde todos podamos declarar.

Acá no se trata de un bloque ni de una persona, ni siquiera de dieciséis diputados sino que está en juego también la democracia porque, reitero, lo grave es lo que viene después, que cada vez que se vote en contra de un despacho que no le satisface -en este caso a la diputada Ferreyra- se pueda presumir que existen otros intereses que no son los manifiestos en este Recinto. Creo que no estamos viendo, ni aún después de las manifestaciones que estamos vertiendo ahora, la gravedad de este hecho. 

Reitero, señora presidente, me voy preocupadísima porque no he escuchado decir que la diputada va a hacer o no la denuncia, pido sí a la comisión que va a resolver -de acuerdo a la petición del diputado López- la cuantía de la sanción, ya que esta cuestión de privilegio va a ser aprobada aquí y ahora, porque entiendo que será así ya que soy la última en votar y estuve contando los votos, lo que me hace presumir de que es así, le pido preferencia a la comisión y un rápido avocamiento al estudio de la cuestión con la reunión de todas las Versiones Taquigráficas, declaraciones y cuanto elemento sea necesario para merituar y establecer las sanciones y, que a mi juicio, sin querer influir en el ámbito de la comisión que tendrá que analizar la cuantía, que la misma sea la máxima, de manera tal de que cada legislador cuando vierta sus opiniones no lo haga con la liviandad y con  la ligereza que, lamentablemente, hoy hemos podido observar acá.

Gracias presidente, voto por la afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se constatan trece votos por la afirmativa, tres por la negativa y siete abstenciones. O sea: trece votos afirmativos sobre veinticinco diputados presentes, constituyen la mayoría.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El artículo 102 dice que: ”Las mociones de orden necesitará para ser aprobada  la mayoría de la mitad más uno de los votos emitidos…

SRA. FAGETTI.- Pero acá debe aplicarse el 173.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El 173 es para la sanción…

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero no es una moción de privilegio diputada, el 173 no habla de cuestión de privilegio.

Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Señora presidente: quiero solicitar que este tema pase a la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes y que la misma evalúe cuál será la sanción que se le va a aplicar a esta situación y pido también que esto tenga un trámite de preferencia para la próxima semana.

SRA. PRESIDENTE  (Meabe).- Está en consideración la moción del diputado Álvarez, o sea que este tema pase a la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes, con preferencia para la próxima semana…

SRA. VALLEJO AÑASCO.- El de las sanciones, porque no se olvide que ya está aprobado por mayoría la cuestión de privilegio.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La cuestión de privilegio fue aprobada porque obtuvo trece votos. Lo que estamos votando ahora es el pase a comisión para que ésta dictamine cuál será la sanción que crea conveniente y necesaria aplicar, la que luego enviará a la H. Cámara para su consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Trece votos por la afirmativa, de manera tal que queda aprobado el pase a la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes, con preferencia para la próxima sesión.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Si es sobre el mismo tema no puede ser, porque ése ya está agotado.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: había pedido originalmente que por Presidencia se requiera  a Información Pública la desgrabación de cada uno de los programas, quiero pedir si eso se puede hacer a la mayor brevedad para acercárselo a la comisión, dado que fue aprobado el pedido de preferencia y espero que para la semana que viene pueda haber un despacho sobre el particular.

Pido también y, como ya  lo dije originalmente, que se acerquen las Versiones Taquigráficas, no sólo de esta sesión sino de anteriores en las que he tenido opiniones concordantes con lo que acá he dicho y si no les acercan por Presidencia se los voy a entregar yo personalmente a la comisión y, vuelvo a ratificar  todo lo que dije, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora diputada: quédese tranquila que por Presidencia se van a cumplir todos los requisitos necesarios para esclarecer esta situación.

Tiene la palabra la señora diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: ante un pedido de preferencia y para acelerar los tiempos, veo necesario que la diputada Ferreyra diga acá quiénes son los dieciséis 
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diputados involucrados para llamarlos a la comisión y que allí hagan sus exposiciones y  también pido que ella manifieste en este Recinto cuáles son las pruebas con las que cuenta y además que aclare con respecto al “tome y daca”, quiénes fueron los que dieron y quiénes los que recibieron, porque ella está involucrando al Poder Ejecutivo, que sería algo mucho más grave porque habría que solicitar un pedido de Juicio Político al señor gobernador, cosa que no estamos analizando en este momento; pero es interesante que ella diga acá lo que sabe así aceleramos los tiempos, porque por pedido de ella, simplemente, tiene derecho a su defensa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Simplemente, si la comisión entiende que me va a dar derecho a defensa, es el ámbito donde podré decir ésta y otras cosas. Vuelvo a ratificar todo lo que dije.

Me preguntaban cuál era el espíritu corporativo y creo que eso es lo que aquí ha pasado, bien lo dijo un diputado. Preguntaban también prestación y contraprestación, que es lo que ocurrió con el voto de una bancada que consiguió incluir estos tratamientos en el Orden del Día de la sesión que se habla, como así también otros puntos. No tengo problemas en dar explicaciones.

Es cierto también que inicialmente consideré que esto se trataba de un supuesto de mala praxis política o de un accionar ilegítimo…

-Se torna inaudible lo expresado por la diputada Ferreyra.

 SRA. FERREYRA.- …funcionamiento de los Poderes del Estado. Luego de analizar seriamente, voy a poner un equipo de asesores para que verifique si en el terreno  nos encontramos ante la comisión de un delito, puedo ser la primera; pero voy a estar llevando todo esto y no me va a hacer temblar ni esta sanción ni ninguna otra que el Cuerpo pueda pretender ejercer, porque no me van a hacer callar, tengo valor acá, en los medios  o en la Justicia. Nada más. 

Señores diputados: espero la citación  de la comisión y estoy a disposición para poder aclarar toda esta situación y ojalá no se repitan más en este Recinto prácticas como éstas.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente, por favor ¿podemos hacer nuestro trabajo?
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Discúlpenme, señores diputados, pero quiero darles la oportunidad de expresarse a todos.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: estaba planteando la cuestión reglamentaria, creo que no hace falta aclarar que no estoy haciendo una defensa ni una acusación de todo este tema que se ha debatido largamente aquí y que, como bien dijo la diputada Vallejo Añasco,  lamentablemente estamos dedicándole más tiempo del que merece.

Pero como estoy planteando una cuestión reglamentaria, me gustaría -discúlpenme la ignorancia- que se me aclare a qué se refiere el artículo 173 del Reglamento. Creo que esa desgraciada frase que existe aún en nuestro Reglamento y algunos otros títulos que nos ponemos y que a esta altura de las circunstancias creo que tenemos que dejarlos de usar 
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alguna vez, como el título de “honorables”, cuando somos ciudadanos comunes como cualquiera y tan honorables como cualquiera y también frases como ésta de la cuestión de privilegio, los legisladores no debemos tener privilegios. Creo que la confusión puede provenir de allí. 

Cuando estamos votando la cuestión de privilegio -con perdón de la palabra- sí votamos con la mayoría que exige el artículo 102. ¿Pero qué es una cuestión de privilegio si no la aplicación de alguna sanción a algún miembro de la Cámara, cuando ésta estime que ha incurrido en alguna falta? Todo esto está contemplado en el artículo 173; si no,  no sé por qué norma nos vamos a regir, pues no existe ninguna otra que no sea la del  artículo 173.

Por lo tanto, no interesa que este Cuerpo interprete su propio Reglamento para ver de qué se trata esto y que nos quede claro a todos, así hacemos las cosas como corresponde.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: lamentablemente, no podemos cortar con este tema, cuando lo único que pretende la diputada es lavar su imagen con respecto a la Plaza, los silbidos y los insultos de todo calibre de que fue objeto por el mismo pueblo que la situó acá. 

Le quiero decir a la diputada Fagetti que no hay que usar la facultad interpretativa del Cuerpo con respecto al Reglamento, pues sólo hace falta leerlo. Cuando se vota la cuestión de privilegio, está establecido en el artículo 102 la cantidad de votos necesarios para que la misma  proceda; diríamos en términos similares, para la “formación de causa”. Por eso es que, al fundamentar mi voto había dicho que la comisión encargada de decidir la sanción o la penalidad, se muniera de todos los elementos necesarios para determinar la responsabilidad.

El artículo 173 entra a jugar para la aplicación y para el ejercicio de la facultad concedida por el artículo 71 de la Constitución Provincial, donde claramente faculta a ambas Cámaras a sancionar en el caso de indignidad, falta de decoro, inconducta en el cumplimiento de sus funciones, inasistencias y llega hasta a la expulsión del Cuerpo. Vale decir que ese artículo rige para la aplicación de la sanción que pudiera sugerir -si fueran las normadas en el artículo 173- o que fueran aconsejadas por la comisión; acá se peticionó y aprobó que fuera la comisión la encargada de aconsejar al resto de la Cámara sobre la sanción.

Entonces, acá no hay necesidad de interpretar nada; con la simple lectura y la aplicación del artículo tal cual está redactado y haciendo la salvedad que la palabra “privilegio” está en el Reglamento y no tiene que ser ofensiva para nadie, sino que uno tiene que demostrar en la actuación en su banca si ostenta o no esos privilegios; pero ésa es otra cuestión y es privativa de cada ser humano, de su formación y de su escala de valores.

Reitero, señora presidente, me opongo a que se ejerza la facultad interpretativa por cuanto entiendo que existe claridad en la norma. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI
.- Señora presidente: nada más quiero que me permitan leer el artículo 173 del Reglamento y después no haré más uso de la palabra.
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Artículo 173: en el caso en que un diputado incurriera en faltas más graves que las prevenidas en el artículo 170, la Cámara a invitación del presidente o a indicación verbal de cualquiera de sus miembros, decidirá por votación sin discusión y por dos tercios de votos de los miembros presentes, si es llegada la oportunidad o no de usar la facultad concedida en el artículo 71 de la Constitución. Resultando afirmativa por mayoría expresada, el Presidente nombrará una comisión de cinco miembros que propondrá la medida que el caso demande. 

El artículo 71 de la Constitución Provincial dice: Cada Cámara podrá, con dos tercios de votos de la totalidad de sus miembros, corregir a cualquiera de ellos por desorden de conducta en el ejercicio de sus funciones y aún declararlos cesantes en caso de reincidencia, inasistencia notable, indignidad o inhabilidad física o moral sobreviviente...

Creo que estamos hablando del mismo tema. Ojalá que en la reforma que la presidente ha propuesto del Reglamento, aclaremos estas cosas y saquemos las palabras odiosas que no son para lavar mi imagen, porque no lo necesito y nos pongamos a la altura de todos los ciudadanos.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Usted no era la de la imagen, señora diputada. No lo dije por usted.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados: entiendo que el artículo 173 habla de una instancia distinta a la prevista por el artículo 102.

SRA. FAGETTI.- ¿Cuál es la instancia distinta, señora presidente?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si usted me permite se lo voy a decir, señora diputada. Aunque no digo ser la dueña de la verdad.

En las mociones de orden -artículo 100- figura en el quinto lugar la cuestión de privilegio; posteriormente, en el artículo 102 dice que las mociones de orden necesitarán para ser aprobadas la mayoría de la mitad más uno de los votos emitidos; de manera tal, que acá se ha cumplido con el Reglamento, fue una moción de orden -cuestión de privilegio- y se votó con la mayoría que pide el artículo 102.

Cuando hablamos del artículo 173, en realidad debemos irnos un poco más atrás; porque ¿de qué está hablando en ese artículo el Reglamento? De las inconductas que entiendo suceden en la sesión, porque habla de cuando el presidente resuelve llamar al orden a un diputado.

Posteriormente dice que, si el diputado no asume el llamado al orden de la Presidencia, ya incurre en faltas más graves que a lo que se refiere el artículo 173; entonces, no puede haber un artículo para las mociones de orden -entre las cuales se encuentra la cuestión privilegio- y luego otro artículo que habla de un número distinto de votos.

Lo que entiendo también, es que acá lo que se ha votado es exclusivamente el planteamiento de la cuestión de privilegio y el pase a la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes; no se ha votado ninguna sanción. Obviamente, cuando se expida la comisión, se necesitarán los dos tercios de los miembros del Cuerpo para...
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SRA. FAGETTI.- ¿Qué es una cuestión de privilegio, señora presidente?

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Es la formación de la causa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Creo que para clarificar este tema, debemos decirlo con nombre y apellido. Tengo que decir que como presidente de este Cuerpo, siento que el mismo ha sido lesionado, más allá de lo que personalmente me indique mi relación con la diputada Ferreyra, que como ella bien sabe no tengo nada personal en su contra.

Pero como presidente del Cuerpo, siento que el mismo ha sido lesionado y me gustaría muchísimo que esto se clarificara, porque o si no  el tiempo que ha demandado la discusión de este tema sería en vano, si no quedara perfectamente esclarecido -no hoy por supuesto- será cuestión de que la comisión pueda informarnos si la diputada Ferreyra satisfizo o no lo que la comisión le demande, que es la clarificación del hecho, creo que nadie se tiene que sentir lesionado por eso, porque hace a la salud de este Cuerpo. Como presidente del mismo tengo la obligación de defenderlo y por supuesto, defender a cada uno de los diputados, como así lo hago públicamente en cualquier lugar; pero acá que estamos en nuestro seno, en el Recinto, que estamos discutiendo entre pares, sería sumamente saludable esclarecer este hecho.

Fíjense que justamente hoy le hice la aclaración a la diputada Ferreyra de que nunca hubieron dieciséis votos en el tema del Presupuesto, ahora -en las últimas palabras de ella- me doy cuenta que se estaba refiriendo a la Ley de Coparticipación Municipal, que sí fue aprobada con dieciséis votos; pero de todas maneras, sea o no así necesito que se aclare esta situación, por la salud de este Cuerpo, ya que no va a ser el mismo, a partir de hoy, si no se clarifica esta situación. No soy parte de nadie ni estoy en contra de nadie; sí tengo la obligación moral de defender al Cuerpo, si no, no sé para qué estoy sentada acá, nada más que para dirigir la discusión, de ninguna manera, me siento responsable y quiero ser responsable de lo que pase dentro del Cuerpo.

Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: para terminar con las interpretaciones, quiero decir que acá no se trató el artículo 173, sobre la sanción ni se trató la cuestión de privilegio en sí, sino que se derivó a la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes para que evalúe y después este Cuerpo va a aplicar el mencionado artículo y ahí recién se van a necesitar los dos tercios.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Coincido con usted, señor diputado, así que doy por finalizado el debate de esta cuestión. 

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Pasamos al tratamiento de los Asuntos Entrados.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Solicito que se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares, por ser de conocimiento de los señores diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Rodríguez.
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SRA. RODRÍGUEZ.- Además de ello, solicito que se habilite a la Presidencia para que remita cada comunicación al expediente que corresponda.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares.
Continuamos con los expedientes venidos en revisión del H. Senado.

EXPEDIENTES VENIDOS EN REVISIÓN DEL H. SENADO

-Expediente 1.920: mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo  sobre Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2004, de la Administración Pública Provincial, venido en revisión del H. Senado con modificaciones.

    - A la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

-Expediente 2.086: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que establece normas para la instalación y funcionamiento de gimnasios, escuelas de danza o baile, institutos de yoga y artes marciales.

    - A la Comisión de Educación Pública y Cultura. 

PROYECTOS DE LEY PRESENTADOS POR LOS SEÑORES DIPUTADOS:

-Expediente 2.065: bloque Justicialista propicia proyecto de ley que instituye el día 7 de junio como “Día de la Dignidad Ciudadana.”

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Este expediente pasa a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Solicito preferencia para la próxima sesión.

SR. COSTA.- Solicito el pase a Archivo de este expediente.

SRA. CATALANI.- Si mal no recuerdo, en Labor Parlamentaria acordamos que este proyecto de ley pasaría también a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Luego acordamos que pasaría solamente a la de Negocios Constitucionales.

Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Tiene razón la diputada Catalani, habíamos acordado que pasara a las dos comisiones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: por pedido de mi bloque, que quiere analizar tan loable iniciativa, retiro mi moción.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el pase del expediente 2.065 a las comisiones de Negocios Constitucionales y Legislación  y a la de Educación Pública y Cultura.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

En consideración la preferencia para la próxima sesión.
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-Rechazada.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Rechazada.

Continuamos con los proyectos presentados por los señores diputados.

-Expediente 2.068: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra Juan- propician proyecto de ley de creación de Comités Hospitalarios de Ética.    

    - A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.073: bloque PANU -diputados Cocheret, López y Costa- propician proyecto de ley que otorga pensión graciable al músico Jorge de la Cruz Balmaceda.

    - A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente  2.078: bloque PANU -diputados Catalani, López y Cocheret- propician proyecto de ley que crea  una Cámara Criminal en la Ciudad de Mercedes con jurisdicción en la Tercera Circunscripción Judicial.

    - A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Solicito que este expediente se anexe a los demás que se refieren a la misma situación, habida cuenta de que hablamos con gente del Superior Tribunal y sería conveniente que así se haga, como se ha hecho con los expedientes que se refieren a la organización del sistema judicial. Concretamente que se anexe al expediente 1.789 y siguientes. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la moción de la diputada Vallejo Añasco.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. 

-Expediente 2.081: bloque PANU -diputado Costa- propicia proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional  24.605  (Día Nacional de la Conciencia Ambiental).

    - A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.085: bloque U.C.R. -diputada Cúneo- propicia proyecto de ley que modifica el artículo 102 de la Ley 3 .723 (Estatuto del Docente).

    - A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Solicito que este expediente se anexe al expediente 2.023/04, que también se refiere a la modificación del Estatuto del Docente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado que se anexe al expediente solicitado.

Se pasa a los proyectos de resolución presentados por los señores diputados.

-Expediente 2.074: bloque Pa.Nu -diputados Catalani y López- propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre cumplimiento de los compromisos asumidos por la Provincia con Transportadora Gas Norte.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.
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-Expediente 2.080: bloque PA.NU -diputados López y Catalani- propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre los riesgos biológicos y su incidencia en la salud de la población ante la presencia de generadores de alta tensión instalados por la DPEC.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.082: bloque PA.NU -diputado Costa - propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre impacto ambiental de la elevación de la cota de Yacyretá.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Industria y Turismo.

-Expediente 2.083: bloque PA.NU -diputado Costa - propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre irregularidades en la Dirección de Minoridad y Familia.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.084: bloque PA.NU -diputado Costa - propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre la coparticipación que tendría el proceso judicial de la sucesión Pinasco.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento de los proyectos de declaración presentados por los señores diputados.

Expediente 2.070: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Juan Ferreyra- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el VII Encuentro Nacional de Docentes de la Educación Técnica, Agrotécnica y Formación Profesional.

Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Quiero pedir la inclusión de un proyecto de declaración. ¿Puedo hacerlo ahora? 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  ¿De qué se trata, señor diputado?

SR. COSTA.- Se va a hacer el 27 y 28 de junio un Congreso Interprovincial de Discapacidad con el logo “Hacia una Escuela Inclusiva de un Aprendizaje más Democrático”, que tiene el auspicio del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, a desarrollarse en el Salón de Casinos del Litoral. Quería incluir esto para declararlo de interés legislativo. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No está incluido en el Orden del Día, de manera tal que se votará su inclusión en el mismo.

En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.094.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda incluido en el Orden del Día.

Se pasa al tratamiento de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

-Expediente 1.550: despacho de la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que fija normas para declarar de interés legislativo y/o provincial distintos eventos.

-Expediente 1.667: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que 
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solicita al P.E. informe respecto a la aplicación de la resolución 321 de la DPV (pavimentación de la ruta provincial 129, acceso a Monte Caseros)

-Expediente 1.681: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que declara de interés provincial la producción cinematográfica “El Señor de los Pájaros” del director Camilo José Gómez a rodarse en Colonia Carlos Pellegrini, Provincia de Corrientes.

-Expediente 1.682: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el  que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que declara de interés provincial la producción cinematográfica “Familia Rodante”, del director Pablo Trapero, a rodarse en las localidades de la costa del Río Uruguay de la Provincia de Corrientes durante los meses de octubre y noviembre de este año.

-Expediente 1.686: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita a los diputados nacionales por Corrientes incorporen en las partidas presupuestarias los recursos necesarios para la construcción de una bicisenda sobre la ruta nacional 117.

-Expediente 1.690: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, en su artículo 1° al proyecto de resolución que solicita al P.E construya un refugio (garita) en la intersección de las rutas nacionales 118 y 12,  “Cuatro Bocas” - Departamento de Saladas.

-Expediente 1.703: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el  que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, en su artículo 1° al proyecto de ley que expropia una (1) hectárea de la propiedad ubicada en Colonia Oficial “La Cucucha”, Departamento de Goya.

-Expediente 1.785: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, en su artículo 1° al proyecto de resolución que solicita al P.E autorice la interconexión eléctrica entre la Provincia de Entre Ríos y la localidad de Esquina.

-Expediente 1.852: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable con modificaciones en su Artículo 2° al proyecto de resolución que solicita a la Comisión de Gasoducto del Noreste Argentino (G.N.A) incluya en la traza provincial a las localidades de Riachuelo, Empedrado, Esquina, San Lorenzo, Saladas, Bella Vista, Santa Lucía, Lavalle y Goya.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El expediente 1.852 queda reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

-Expediente 1.865: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al P.E informe sobre la realización de obras en distintas cuencas hídricas en el territorio provincial.

-Expediente 1.990: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la realización del Foro Regional sobre Uso y Tenencia de Tierra.

-Expediente 2.012: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita a la DPEC una extensión de la línea eléctrica hasta el Paraje Tororaty, 3° Sección –departamento Mercedes.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El expediente 2.012 queda reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

-Expediente 2.021: despacho de la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que modifica los artículos 44 y 48 del Reglamento de la H. Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento de los expedientes que van al Archivo.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Es para que se lean los números solamente, y se traten en conjunto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El expediente 300 debe volver a comisión por contar con un nuevo informe que debe ser merituado.

En consideración la moción del diputado Tessare.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Los expedientes 882, 1.395, 785, 1.486 y 1.783 se tratarán en forma conjunta.

En consideración su pase al archivo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Los expedientes 882, 1.395, 785, 1.486 y 1.783 pasan al Archivo.

Se pasa al tratamiento del Orden del Día. En primer lugar, los expedientes a tratar, proyectos de ley con preferencia. 

SRA. FRATTI.- Señora presidente: yo quería solicitar...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿El expediente 1.943 es el que usted quería fundamentar, diputada Fratti?

SRA. FRATTI.- El expediente 2.091, quiero pedir su inclusión en el Orden del Día para su posterior tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Eso ya está acordado. Tenemos que votar su inclusión en el Orden del Día; pero eso lo vamos a hacer al final del tratamiento del mismo. 

Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Antes de dar inicio al Orden del Día, solicito la preferencia para la semana próxima, con o sin despacho de comisión, para el expediente 1.526

Esto hay que recordar, es un proyecto de su autoría y mía, que fuera tratado cuando tuvimos la Sesión Especial en Goya para la normalización del Instituto Provincial del Tabaco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Eso ya se consensuó en la reunión de Labor Parlamentaria. Lo que pide el diputado es la preferencia para la próxima sesión.

En consideración la preferencia para la próxima semana para el expediente 1.526.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Cuenta con preferencia.

Se pasa, ahora sí, al tratamiento del expediente 1.943.
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Expediente 1943: bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de ley que modifica el artículo 3° de la ley 2.839 (Ejercicio de la Medicina) adjunto al expediente 2.048: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que modifica el artículo 3° de la ley 2.839 (normas para el ejercicio de la medicina y actividades auxiliares)

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Estamos por tratar el expediente 1.943, que cuando pedí la preferencia ya argumenté. Este caso se trata de los médicos que vienen de fuera de la Provincia de Corrientes a ejercer su servicio profesional en forma solidaria, voluntaria y gratuita y es necesario dejarlos exentos de la obligatoriedad de estar matriculados en la Provincia de Corrientes y me gustaría también dejar en claro una inquietud reglamentaria que hoy no estamos llevando adelante, es que cuando hay dos proyectos que versan sobre el mismo tema, exista una advertencia o la no recepción por parte de la oficina de Despacho del segundo proyecto, como acá está claramente evidenciado por los números de proyecto o fecha de presentación. Eso dejo como una cuestión operativa de la Cámara. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputado Raimundi: del Senado vino un despacho, el expediente 2.048 adjunto expediente 1.943; hay un despacho con modificaciones. ¿Qué es lo que usted quiere?

SR. RAIMUNDI.- Simplemente, hay muchas veces, saquemos este caso particular y resuélvanlo como sea más conveniente; me refiero a sucesos de expedientes de dos o más proyectos. Es de práctica legislativa que el segundo o tercer proyecto sobre el mismo tema sea advertido o interrumpido en el momento de su presentación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- El trabajo que se hizo en comisión -como había similitud entre el proyecto del diputado Raimundi y la media sanción del Senado-fue simplemente una modificación al artículo 3°), donde se concede la autorización de acuerdo con lo solicitado, con la única salvedad de la necesaria implicancia o autorización del Ministerio de Salud Pública para poder controlar la matriculación correspondiente de los profesionales, más específicamente para saber si son médicos especialistas y están matriculados en la Nación. No se le exige la matriculación en la Provincia, pero se les autoriza.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- ¿Se puede leer el despacho?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: para tratar de aclarar antes que oscurezca, porque hoy aclarando oscurecimos un montón de cosas.

Por lo tanto esta solicitud que hace el proyecto y que coinciden los dos legisladores, el compañero Raimundi de Goya y el compañero senador Abib, tiene que ver con una autorización que se solicita para que cuando vengan profesionales de la salud a prestar servicios desde otras provincias o desde el exterior a un hospital “sin fines de lucro” se pide que no tenga como requisito la matriculación en la Provincia  de dichos profesionales. 
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Nosotros aceptamos esto; pero les decimos que tienen que tener la correspondiente resolución aprobativa del Ministerio de Salud Pública para que puedan ejercer la medicina sin ningún inconveniente en el caso de requerir sus servicios. Creo que con esto queda salvado el inconveniente para que estas entidades como CARITAS, que es la que solicita el beneficio, pueda recibir éste, en bien de nuestra gente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: no estuve en la reunión pasada de la comisión, indudablemente la ley con la que nos regimos actualmente para el ejercicio de la profesión es una ley obsoleta y no ha tenido la correspondiente actualización, ya que data desde 1968 hasta la fecha. 

El tema que dio origen al pedido de  reforma de este artículo, es válido, ya que ésta y otras cosas más hablan de un vacío del Derecho en cuanto al ejercicio de la profesión. Entiendo que la propuesta es perfectible, primero no reformar el artículo 3º que está en la parte general donde se hace necesaria la reforma, sino incorporar el artículo 17 bis que hace a los profesionales que ejercitan la medicina en forma  transeúnte, ya que la ley contempla el ejercicio de aquellos médicos matriculados en la Provincia  y que ejercen la profesión en otra localidad no habitual y genera, a través de dos incisos, algún tipo de requisito, como ser el que deben ejercer en el consultorio de un médico sí matriculado en la localidad.

Veo que esto puede abrir las puertas a algunos excesos en el ejercicio de la profesión porque, reitero, abre las puertas para que, con fines sociales, benéficos y no lucrativos se habilite al ejercicio de la medicina a un grupo de profesionales en donde la ley no le delimita tiempo, no le delimita condicionantes, como ser qué instituciones generan el pedido para el ejercicio en esas condiciones, no delimita tampoco los lugares donde deben desarrollar sus tareas, no delimita bajo qué responsabilidades van a ejercer sus prácticas o consultas, por lo que creo que tendríamos que tomarnos un tiempo más y a esta reforma propuesta hacerla más perfectible y que asegure un mejor tratamiento de este  tema.

Si existen cursos de capacitación y nosotros incorporamos, por ejemplo, profesionales que vienen de otros lugares del país o del exterior, la ley no los contempla, por eso decía que el vacío es válido. Hay instituciones, como la que presenta el diputado Raimundi en su proyecto, donde un grupo de cirujanos muy avanzados y con una técnica muy precisa y útil, por ejemplo para el tratamiento del labio leporino, que han tenido problemas para el ejercicio en su localidad, son profesionales de un equipo técnico que cumplen un fin benéfico, son de un hospital de la Provincia de Buenos Aires -si mal no recuerdo- que no pueden ejercer tranquilamente su profesión por este vacío legal.

Ahora, qué pasa si otro grupo o instituciones que no son reconocidas técnicamente en el plano académico o en el plano del ejercicio práctico de la profesión, generan pedidos traídos por otras instituciones que tampoco están delimitadas en la reforma que se introduce y se puede producir ciertos desórdenes en el ejercicio de la medicina. Con esto no quiero decir que estoy en contra del proyecto, todo lo contrario, creo que es algo que se tiene que solucionar; 
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pero que a mi entender deja muchos flancos sin considerar ya que,  vuelvo a repetir, puede traer ciertos desórdenes para el normal ejercicio de la profesión.

Pediría si puede volver este proyecto a comisión por una semana más, nosotros mañana jueves tenemos reunión de comisión, inclusive ya hubo otra propuesta, sugiero que nos tomemos siete días más para considerar este tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: creo que las objeciones o la prudencia que se pueden sintetizar como argumentos del diputado Pioli, están plenamente salvadas con el pedido de intervención del Ministerio de Salud Pública e incorporados a la comisión debido a que todos los aspectos de controles, permanencia, habitualidad o carácter temporario de la prestación, carácter solidario, revisión de la institución que trae al profesional, consideración del lugar donde se van a realizar las prácticas o intervenciones correspondientes, es decir todas estas situaciones están plenamente salvadas con el control derivado al Ministerio de Salud Pública. 

Por lo expuesto, señora presidente, solicito se vote favorablemente este proyecto. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Pioli para una aclaración.

SR. PIOLI.- Gracias, señora presidente.

Coincido con el diputado Raimundi en sus apreciaciones, lo que no coincido es con un ministro o un funcionario del Estado, ya q
ue tenemos que presumir que siempre va a actuar bien preservando todos los recaudos que acabamos de mencionar; pero tenemos que saber que es un ser humano y que a cualquier ciudadano o funcionario tenemos que considerarlo bueno; pero bien controlado y con una buena normativa es mejor.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Debo aclarar al Cuerpo, porque algunos han estado distraídos, que hay dos mociones. 

Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: quiero consultar con los diputados Pioli y Raimundi, si pueden ampliar,  qué tiempo tiene el Ministerio de Salud de la Provincia para autorizar los permisos de aquellos profesionales que vienen a trabajar, porque también puede ser que nunca puedan ser autorizados o que demore cuatro o cinco meses su autorización y se forme un interés corporativo, que después empiecen las presiones y no podamos tenerlos. Si bien es para proteger la salud, pero también puede ser que agravemos la situación y que no puedan venir profesionales de calidad para mejorar nuestra salud. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay una pregunta concreta del diputado Sanabria. ¿Alguien la puede contestar?

 SR. RAIMUNDI.- No pertenezco a la comisión; pero me parece muy atinado lo que dijo el diputado Sanabria, si es que se pudiera incorporar un período perentorio o un plazo perentorio de 30 días a partir de la prescripción.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Algunos de los integrantes de la comisión, los diputados Ferreyra, Insaurralde o López, ¿pueden evacuar la duda del diputado Sanabria?

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: evidentemente por las apreciaciones que han hecho en el Recinto, sería conveniente que el expediente vuelva a la comisión para hacer algunas correcciones necesarias. Ésa es la propuesta que tengo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Coincide entonces lo que acaba de decir uno de los miembros de la comisión con el pedido del diputado Sanabria. 

Hay dos mociones. Tengo que poner en consideración del Cuerpo. 

Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: quiero proponer una modificación. Acá hay causas de estudio más complejas que merecen derivar este tema a la comisión respectiva.

Estaría dispuesto a variar la moción original de que se vote, porque me parece atinada la incorporación que propone el diputado Sanabria, que es simplemente poner un plazo perentorio al Ministerio de Salud para que en 30 ó 45 días se expida sobre el permiso solicitado, a los efectos de evitar el cajoneo o dilación del tema.

Entonces, para incorporar este plazo sería útil poner el Cuerpo en estado de comisión y definir qué incorporación se le hace al proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: solicito constituir el Cuerpo en comisión para hacer las modificaciones pertinentes en el despacho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción del diputado López.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en comisión.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: solicito un breve cuarto intermedio en las bancas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Costa.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un cuarto intermedio en las bancas.

-Es la hora 16 y 8.

-Siendo las 16 y 17, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Por Prosecretaría se va a dar lectura a la modificación introducida por el Cuerpo.

-Artículo 3°: Para poder ejercer cualquiera de las profesiones y actividades que  se reglamentan en la presente ley, será indispensable la inscripción del título habilitante  correspondiente en el Ministerio de Salud Pública, el que otorgará la matrícula respectiva. Los profesionales y/o equipo de profesionales y/o técnicos relacionados con el arte de la salud, provenientes de otras provincias o países, matriculados en sus 
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respectivos registros, que tengan por función desarrollar una actividad curativa temporal de carácter social, para fines específicos y sin fines de lucro, deberán ser autorizados por el Ministerio de Salud Pública de la Provincia que dictará la resolución al efecto, en un plazo no mayor a 30 días.



SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración que se tome como despacho del Cuerpo, con su modificación.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se levanta el estado de comisión. Está en consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, con las modificaciones introducidas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.040: bloque del PaNu -diputados Catalani  y López- propicia proyecto de ley que crea un régimen en especial de adjudicación de viviendas del INVICO para los bomberos voluntarios de la Provincia de Corrientes.

Este expediente cuenta con pedido de preferencia y se adjunta a los expedientes 1.442 y 1.977. Se requieren los dos tercios para su tratamiento. No cuenta con despacho y de aprobarse recién pasaría al H. Senado con media sanción. 

Tiene la palabra la señora diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.-  Señora presidente: vamos a solicitar, si el Cuerpo está de acuerdo, que se mantenga la preferencia para la próxima semana, porque la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación está estudiando los tres expedientes que contienen disposiciones más amplias y estamos tratando de compatibilizar los dos proyectos, a fin de incorporar las posturas  de los distintos autores, así que pedimos una semana más y mantener la preferencia para la próxima sesión.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La moción de la diputada Fagetti es que el expediente 2.040 vuelva a comisión y mantiene la preferencia para que sea tratado en la próxima sesión y que se adjunten los expedientes 1.442 y 1.977. En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se gira nuevamente a comisión, para ser tratado con preferencia para la próxima sesión. 

Se pasa al tratamiento del expediente 2.047: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que modifica los artículos 3º y 26 de la Ley 5.528 (Caja de Previsión Social para médicos y bioquímicos).

Tiene la palabra la señora diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Si los miembros de la comisión no tienen otra propuesta, planteo que se vote, porque se trata de una modificación muy sencilla, es nada más que una palabra que tiene que ver más bien con un error tipográfico, porque el sistema que se aprueba en esa ley debe ser “obligatorio”, que es la modificación que se introdujo, en consonancia con los fundamentos 
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del proyecto, es lo que debía decir originariamente y sin embargo se puso “facultativo,” es decir, si la comisión no tiene otra propuesta pediría que se vote.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor diputado Ferreyra.
SR. FERREYRA.- Es para solicitar que se mantenga la preferencia, porque en la comisión tenemos dos expedientes referidos al mismo tema y quiero informarles que tiene un veto del Poder Ejecutivo donde, en el mismo decreto donde se veta, tiene errores -diríamos así- y es la comisión la que va a evaluar la necesidad de mantener la preferencia, para evitar una mala interpretación de los dos expedientes que solicitamos tratamiento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el señor diputado López.

SR. LOPEZ.- Señora presidente: es nada más que para coincidir con los argumentos del diputado Ferreyra, que ésa fue la decisión en la comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Hay dos mociones entonces.

SRA. FAGETTI.- Retiro mi moción.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo la vuelta a  comisión del expediente 2.047 y que sea tratado con preferencia en la próxima sesión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 2.047 cuenta con preferencia para la próxima sesión.

Se pasa al tratamiento de los proyectos de ley que cuentan con despacho de comisión.

En primer término el expediente 1.562: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que crea el “Programa de Prevención y Asistencia Integral de las Personas Víctimas de Violencia Familiar”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.562

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.680: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que establece que los institutos de enseñanza privada deben publicitar si los títulos o certificados que extienden tienen carácter oficial.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.680.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.740: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que establece que la Escuela Regional “José Manuel Estrada” pasará a llamarse oficialmente Escuela Normal José Manuel Estrada – Regional de Corrientes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.740.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.842: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja el rechazo al proyecto de ley que establece la celebración de audiencia de conciliación obligatoria de los juicios ejecutivos (por considerar que la base normativa del mismo se encuentra dado por las leyes nacionales 25.561, 25.798 y 25.820).

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: solicitamos que el expediente 1.842 vuelva a la Comisión de Negocios Constitucionales, habida cuenta que la misma ha considerado, se ha expedido -cuenta con el despacho- pero en ese interín se presentaron los deudores morosos hipotecarios con nuevas inquietudes y han prometido acercar a la Comisión de Negocios Constitucionales documentaciones que avalarían la propuesta inicial de producir la celebración de audiencias conciliatorias obligatorias en juicios ejecutivos y la comisión determinó -por consenso de sus miembros- otorgar un compás de espera para que se acerque esta documentación. 

Por lo tanto, es necesario que siga el expediente 1.842 en consideración de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Vallejo Añasco que vuelva a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación el expediente 1.842

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Vuelve a comisión.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.877: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que declara monumento histórico y patrimonio cultural a la Casa de Hidalgo de Alvear – Corrientes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.877

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.979: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que declara de interés provincial el 1° Concurso de Gestores Sociales para personas ciegas y disminuidos visuales.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.979

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Se pasa al tratamiento de los proyectos de resolución con despacho de comisión.

Expediente 1.899: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Educación de la Provincia la creación del Instituto de Artes Escénicas y habilitación de un espacio físico para el dictado de clases.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.899

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.976: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que dispone la apertura de un ciclo de charlas sobre historia de Corrientes en el Recinto de la H. Legislatura.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: es para destacar este proyecto de resolución del diputado Raimundi por el acierto que tiene el proyecto en sí, como dice su articulado que a través de la Presidencia se dispongan charlas sobre la historia de Corrientes en el Recinto de la Legislatura, que establezca la Presidencia si se va a hacer cada quince días -ésa puede ser una propuesta- habida cuenta de la importancia que tiene que los legisladores, los empleados estatales, de la Legislatura y el público en general tengan acceso y conocimiento a través de la disertación que llevarán a cabo los invitados, seguramente miembros de la Academia de Historia de Corrientes y tiene que ver con el congreso que se llevará a cabo a partir de mañana, la apertura del Congreso Provincial de Historia que se realiza por cuarto año consecutivo en la Provincia de Corrientes, mañana en el Teatro Cervantes de Mercedes será la apertura, en dos jornadas, con un programa muy bueno porque en esta oportunidad tiene temas abiertos. 

La Legislatura también estará presente, a través de la Comisión de Educación Pública y Cultura, con una ponencia y yo le sugería a la Presidencia que rápidamente se instrumente este proyecto y que en la Legislatura, en la brevedad, tengamos el primer expositor sobre historia argentina. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente, señores diputados: simplemente para decir que sería una buena propuesta que la Comisión de Educación Pública y Cultura de esta Cámara trabaje o colabore con la Presidencia para la elaboración del programa e implementación de estas charlas que van a ser muy valiosas y nos vendrán bien a los correntinos.

Por otro lado, para solicitarle la invitación a los colegios del medio que puedan asistir con sus cursos superiores, porque la currícula provincial es escasa o son escasos los contenidos que hacen alusión a la Provincia de Corrientes. Específicamente me estoy refiriendo a la modalidad de Ciencias Sociales, a quien les cabe más de cerca estos contenidos y que está diseñado a nivel nacional; pero no contempla los contenidos en profundidad de nuestra historia

SRA. PRESIDENTE (Maebe).- Les quiero aclarar que las charlas ya están proyectadas para  que se realicen una vez por semana. 

También quiero poner en consideración de ustedes, que como vamos a invitar a todos los establecimientos educativos y uno de los sentidos que tiene este proyecto, que me parece sumamente importante, es justamente que puedan tener acceso los jóvenes                              -fundamentalmente los estudiantes- y, consensuando con la comisión y si el Cuerpo me permite quiero -a nivel personal y no a nivel de la H. Cámara- tener la posibilidad de donar  un primer y segundo premio a aquellos jóvenes que ameriten que han estado en las charlas y que sean estudiantes. 

El premio puede consistir en dinero en efectivo, que siempre les va a venir bien y además es un estímulo para participar de ellas y, al final de las mismas presentar una monografía. Posteriormente, junto a la comisión respectiva, dictaminar y otorgar los premios.
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Considero que es importante hacer algo como esto, porque tenemos que buscar todos los métodos necesarios para interesar a los estudiantes, fundamentalmente porque doy por descontado que todos los señores legisladores y todo el personal de esta H. Cámara va a estar presente en dichas charlas, que de alguna manera van a sacar a la luz cuál es la historia de Corrientes y cuáles son las raíces que a muchos nos compromete en nuestro accionar.

En consideración el expediente. 

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.070 mediante el cual el bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra, Juan Ramón- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el VII Encuentro Nacional de Docentes de Educación Técnica,  Agrotécnica y Formación Profesional.

SRA PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: es para explicar a mis pares que a nivel nacional  AMET, Asociación del Magisterio de Enseñanza Técnica, viene organizando periódicamente encuentros de docentes que trabajan en el área de la educación técnica con formación profesional y agrotécnica, con el objetivo de recuperar el rol que nunca debió dejar de tener la educación  modalizada, a efectos de permitir mano de obra calificada para la recuperación del aparato productivo del país.

 Es por eso, que espero el acompañamiento de mis pares para este proyecto, porque aquí es el lugar donde se deben discutir las ideas para sacar una ley de esta naturaleza. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.070.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa al tratamiento del expediente mencionado.

Por Prosecretaría  se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

- Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.094: bloque PANU -diputado Costa- propicia proyecto de declaración de interés para esta H Cámara el Congreso Interprovincial de Discapacidad “Hacia una Escuela Inclusiva y un Aprendizaje más Democrático”. Ya se ha votado su inclusión en el Orden del Día.
SRA, PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.094.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

- Se lee, vota y aprueba en general, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.012: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al  proyecto  de resolución que solicita a la DPEC una extensión de la línea eléctrica hacia el Paraje Tororatay, 3ra. Sección, Departamento de Mercedes 
En consideración el tratamiento sobre tablas de dicho expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del mencionado expediente.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 1.852: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, con modificaciones, en su artículo 2º al proyecto de resolución que solicita a la Comisión del Gasoducto del Noreste Argentino (GNA) incluya en el la traza provincial a las localidades de Riachuelo, Empedrado, Esquina, San Lorenzo, Saladas, Bella Vista, Santa Lucía, Lavalle y Goya.

 Quiero aclararle al Cuerpo que estos chipás que estamos comiendo no manda la Presidencia sino que son convite del diputado Badaracco que está cumpliendo 46 años, a quien deseamos ¡Muy Feliz Cumpleaños!

-Varios legisladores saludan al diputado Badaracco por su día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 1.852.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente mencionado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.091: bloque PANU -diputada Fratti- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la urgente reparación del puente sobre el Río Guayquiraró, en Paso Yunque, Departamento de Esquina.

En consideración la inclusión en el Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda incluido en el Orden del Día.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución se harán las comunicaciones correspondientes.

Antes de levantar la sesión,  quiero avisarle al Cuerpo que la reunión con el interventor del Ente Regulador del Agua, el señor Garay, se va a realizar el martes 22 a las 17 horas en el Salón de Acuerdos. 

Como el día lunes es feriado, entonces se acordó la reunión para el martes.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: sólo para solicitar que se le envíen copias de las resoluciones por las cuales se le pide informe.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ya se le enviaron todas las resoluciones y se le volvió a reiterar el pedido de informe, señora diputada.

No habiendo más asuntos que tratar, invito al diputado Pioli a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los diputados, personal y público presente, el diputado Pioli procede a arriar el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levantada la sesión.

-Es la hora 16 y 49.

